
23386 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por 
la que se aprueba la selección y adjudicación de 
becas posdoctorales en el extranjero para amplia
ción de estudios o realización de proyectos de in
vestigación durante el curso 1984-85.

De conformidad con la resolución hecha puonca en ei «noie- 
tin Oficial del Estado» de 21 de marzo último sobre convocatoria 
de becas posdoctorales en el extranjero para el curso 1684-85, el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en sesión de



su Junta de Gobierno de 28 de ]unlo pasado, acordó la adjudi
cación de las mismas a los señores que a continuación se 
indican:

Alemania:
Andradas Her&nz, Carlos.
Gamboa Mutuberrla, José Manuel.
Mosquera González, Manuel.
Villacañas Berlanga; José Luis.

Bélgica:
Moliner Alvarez, Rafael.

Canadá:
Roselló Catafau, Juan.

Estados Unidos.-
Diaz-Guemes Pérez, María Isabel.
López Nieto, Manuel Jesús.
Lorenzo Prieto, Víctor.
Pérez Tabernero, Ernesto.

Francia:
Caglac Escohotado, María Esperanza.
Gonzálfez Carlos, María José.
Menéndez Fernández, Margarita.

Gran Bretaña:.
Canet Parreño, Wenceslao.
Criado Vega, Alberto.
Diez Guerra, Francisco Javier.
Grimalt Obrador, Juan.
López de Ceballos Lafarga, María del Dulce Nombre. 
Malpartida Romero, Francisco.
Martin Luengo, María Angeles.
Mayo Guerra, Isabel.
Real Pérez, Concepción.

Italia:
García Ramos, José Vicente.

Suiza:
Berbel Navarro, Pedro.
Ramos Martin, Juan Luis.

Los beneficiarios de estas becas se ajustarán a las condicio
nes y bases de su convocatoria.

Madrid, 13 de septiembre de 1684.—El Secretarlo general del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Salvador Meca 
Gómez.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23387 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de ám
bito interprovincial de la Empresa «Cimentaciones 
Especiales, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cia] de la Empresa •Cimentaciones Especiales, S. A.», para el 
año 1084, suscrito por la representación de la Empresa y de 
los trabajadores de fecha 17 de agosto del año en curso, a cuyo 
texto se unen los documentos especificados en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 00, 2 y 3, de la Ley 8/1080, de 10 de marzo, que 
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerdaí
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con

venios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación. Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dol 

Estado».
Notifíquese este Acuerdo a la Comisión Deliberadora.
Madrid, 7 de septiembre de 1004.—El Director general, Fran

cisco José García Zapata. Representante legal de la Empresa 
y de los trabajadores en la Comisión Deliberadora del Conve
nio Colectivo de «Cimentaciones Especiales, S. A>.


